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VISTOS:

Los ortículos No 5ó y 57 de lo Ley N' 19.378, Estotulo de Aiención
Primorio de Solud Municipolizodo.

El Artículo No 8 del D.F.L. N" I de 200ó que fijó el texlo refundido,
coordinodo y sislemotizodo de lo Ley Orgónico Constitucionol de Municipolidodes, que foculto o los
municipolidodes o suscribir convenios con otros órgonos de lo odministroción del Esiodo poro el
cumplimiento de sus funciones.

Lq Resolución Exenlo N" 2642 de fecho 04 de Moyo de 2018 del
Servicio de Solud del Moule, que opruebo firmo de Convenio "Compoño lnvierno, oño 2018".

El Decreio Alcoldicio N" 2.462 de fecho 0ó de Diciembre de 201ó,
medionte el cuol osume funciones como Alcolde de lo Comuno de Longoví, don Cristión Menchoco
Pinochei.

El Decreto Municipol N" 355 de fecho ló de febrero de 2017, que
delego otribuciones olcoldicios y lo focultod de firmor, bojo lo fórmulo "Por Orden del Sr. Alcolde" en lo
Adminiskodoro Municipol.

CONSIDERANDO:
Lo necesidod de dor cumplimiento o lo eslipulodo en Convenio

Compoño lnvierny'Año 20.l8, enfocodo o obordor con soluciones técnicomente óptimos el flujo de
pocientes que se presenfon en el periodo invernol con moiivo del oumenlo de los enfermedodes
Respirotorios.

DECRETO:
l.- APRUEBESE, en fodos sus portes, el Convenio "CAMPAÑA INVIERNO

AÑO 2018" fecho 26 de Morzyde 2018, o irovés del cuol elservicio de Solud del Moule tronsferiró recursos o
lo l. Municipolidod de Lgígoví Deportomentg de Solud, poro el cumplimienlo de los eslrolegios del
Progromo por un monto onuol de $ 2.7g1 .SOl y'Dos Millones setecientos novenfo y un mil quinienios sesenlo
y un pesos), de ocuerdo o lo especifi coc¡ó/no¡codo en el convenio mencionodo onleriormenle.

2.- DESíGNESE, como responsoble odminislrotivo finonciero del
convenio indicodo onieriormenie o don Juon Montecino Costillo, Encorgodo Fingnzos Deporlomento de
Solud y como responsoble en elómbilo técnico o lo Profesionolde lo Solud Srtoáoulino Cid Pérez, Quimico
Formoceurtico y Directoro Cesfom Amondo Benovente. 

-r.
ANóTESE, COMUNíQUESE Y ARcHíVEsE

..POR ORDEN DEt SR. AICALDE"
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VISTO Y TENIENDO PRESENTE:
Co¡venlo de Ejccuclén da Actividadec Campaña de Invierno 2018, su§crita con fecha 2S de rnar¡o
de 2018, entre iste Servicio de Salud y la L Municipal¡dad de LONGAV!, Ord. C 51/No 520 de fecha 02
de febrero de 2018 que dispone la planificación y distribución de recursos de la Campaña de hvierno,
Ord. C2lNo TtZde fecha 14 de febrero de 2018 informa implementación de la Campaña de Inviernrr,
ar*bos áocurnentos del Minist€rio de Salud, lo dispuesto en los artículos 56 y 57 de la Ley 19.378; las
facultades que m€ confíeren los artículos 6,7 y I del D.5. No 140 de 2004 del MINSAL; Decreto Exentc
N" 4g de feiha t¿-O¡-2018 del MINSAL y Resolución No 1,600 de 2008 de la Contraloria General de l*
República.

RE§U E LVO

APRUÉ8A5E:
Convcnlo dc Elecución de Actividadcs Campaña de Invierno 2018,,suscrito con fecha 26 de mareo
de 2018¡ entrelste Servicio de Salud y la I. Municipalidad de LONGAV!, cuyo textB es el sigu¡ente:

coNvENIo DE EJECuCIóN DE ACTIVIDADE§ CA¡qPAÑA DE INV¡ERN¡O 2018

En Talca a ?6 de marzo de 2018 entre el Servicio de Salud Maule, persona jurídica de d*recho públ;co,
domiciliado en calle 1 Norte No 963, 4to píso Edificio Centro 2000 Talca, representado por 5u Dlrector
(S) Don JOTGE ALFREDO DOilOSO BARROS, Médico Cirujano, RUT No 5.421,319-0, del mrsrno
iom¡cit¡o, o quien legalmente to reemplace, en adelante el "§erylcio" y la Ilustre Municipalidad de
LOnénúf, pé.son" jirídica de derecho público, domiciliada en 1 Oriente No 224, Longavi, representada
por su Alcalde Oon éRISt¡1il I¡IEilCHACA PINOCHET, RUT No 7.911.5O7-k de ese mismo dornicilio,
o quien legalmente lo reemplace, en adelante la "Mulicipalldad", se ha acordado celebrar un convenio,
que consta de las siEuientes cláusulas:

PRIilÉR,A:
Ei a*icuto ¿g de la Ley No 19.378 "Estatuto de Atención Primar¡a de Salud Municipal" establece que caCa
enildad de salud mun¡cipal recibirá mensualmente un áporte estatal, el cual se determinará anualmen¡e
mediante decreto fund¿do del M¡nisterio de Salud.

El articulo 56 de la citada ley, señála que con este aporte los establecimiento§ municipa:es de atencióñ
primaria cumplirán las normas técnicas, planes y programas que sobre la materia ¡mparta el Ministerlo
de salud. Además agr€ga que en caso que las normas técnicas, planes y programas que §e impartan
con posterioridad a la entrada en v¡genc¡a de esta ley impliquen un mayor gasto pata la Munícipalidad,
su finañciamiento Será Incorporado a los aportes e§tablecido§ en el artículo 49.

§§§t xDAi
En el m-arco de la Reforma de Salud, cuyos pr¡ncip¡os orientadores apuntan a la Equidad, Participación,
Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, emanadas del
Miñisterio de Salud y de la modernización de la Atención Primar¡a e incorporando a lñ Atención Prima¡'ia
como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio dÉ
Salud, ha decidido impulsar la realización de la "Campaña de Invlernor ANO 2O1ü" cuyo obietivo
fundamental es abordar con soluciones técnicamente óptimas el flujo de pacientes que 5e presentan en
el periodo invernal con motivo del aumento de las Enfermedades Respiratorias.

El Oficio que dispone la planiñcación de la Campaña de Invierno 2018 y distribuye los recursos para la
referida estrategia es el ORD. C 51/No 520 de fecha 02 de febrero de 2018 y el Oficio ORD. C2lNo 712
de fecha 14 de febrero d€ 20fg informa implementación dc la Campaña de Invierno, añc 2§18. Amb$§
documeñtos del Ministerio de Salud.

IEB§E8AT
et ¡liniste¡o de §alud, a través del Servicio, conviene en asignar a la ilunlcipalldad recursos destinadus
a ñnanciar las s¡guientes estrategias de la Campaña de Invierno.

La Campaña de tnvicrno considera la ejecución de las siguientes actividades re§pecto de las
enfermedades que e§te aborda:
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- Campaña de vacunación Antiinfluenza'
- Refuerzo equipo de salud en Centros de Salud AP§ en horas para atención de morbilidad, consultas

urpánt¿n*ui por cuadros respiratori§§ y dispositivos de urgencia ,AP§.

- Adecuación Oe norariái OJ atenc¡ón' de APS con el objeto de disminuir riesgo de presentar

enfermedades .euplrutoirJigud;";r*"gudizaciones de cuairos re§piratorios sn paci§ntes crónico: y
poblac¡ón de riesgo, V t*t,eol Oe eitens]Ón horaria para dar respue§ta a demanda 3si§tencial'

- i'rtormación opoñuná al Servicio de §alud sobre avaüce de la {:a,rpáña de Invierno'

Toda§ estü§ actividade§ se reali¿an en el nr¿rco de un diagnóstico local de ios problemas y planes,

elaborados por los Servicios O" Sa¡r¿ y aprobadcs téc¡icamente por 1a Unidad de §alud Respiratoria a

cargo del I4ini§terio'

§IAf,TAr
Conforme a lo señal¿do en las cláusulas precedeñtes el Mini§terio de Salud, a través del Servi{i§,
ionrü*" "n 

asisnar a la t'¡unicipatidad, desdi la fecha d€ total trarnitac¡ón del último acto ádmini5trativo,
ia suma tetai de * z.rg;;;i, puiál¡iániur el propésito y curnplirniento de las éstrategiá§ señaladas
en la eiáusula anterior'

Di¡tribuclón de Reci¡rÉoa ordinarios: Campafia de rnviern<¡: Componente Adulto y Pediátrieo
- §ubtitulo 24

QUINTA:
Ei servicia supervisará e! cumplimiento de las actividades que {omprende- La trampaña de Invierno'
los datos c informc¡ *Uü;;;;u e¡ecuc¡ón deben ser enviados en forma mensr¡al a lo§ csrreo§
ioomsro*"*u,j-ls."r. ..oiJÁá(ñsi*.§rá.e¡., ccifue-ntes@ssrnaule.cl y dFerrano@ssmF.ule'cl con los datos

eue se soticitan en formato adjunto.

Recursós
Humanos APg

Monto Total

CO$U§
A

coiiuN
A

Estráté*¡a Y
moíto

asignado

Cr¡ssulta§
morbllidad
en e)<t€n§i&n
horar¡a

§stratasia y
monto

asignado

Reñdim¡ent
ü

observadr¡

s 677.997

$ 1.056.782

$ 1.056.782

$ 2.791.561

Monto
pagado a

Saldo
fñe§

§aldo
me§

siguient

Campafá de vacunación Anti

LONGAVi Coñ$ulta§ morbilidad en
ho

Consuitas morbilídad en
refuerto consultorio (hüraris

Para extensión horaria Y
contratadas de mÉdicos,
rend¡mlento de la actividad,

refuerzCI, co.sultoiio. indicar la§ hora§ mensuales i

la cantldad de con$ultas rnorbil¡dad reali:adas, el i
el monto págado, en peso§, al (los) profe§ional {es}:

i

i
I

¡LO¡¡GAV1r
I

para*est,?tegia Cámtaña Vacunaiión lnti¡nfluenza, indicar las horas i

mensuales rontrstadas dá entermerñ/ TEN§, sigitador yy'u materialer e 1

inst¡ma¡, el msñto pagado, en pesos, al (los) profe§ional (es], materiales e i

Enfermera TENS Disit¿ds
r

Material€s
e in§um§§

Totel
horas o

s
LüNGAVt

l.tsnt§
pagad

§§xTAl
ffiñEño"u ¿ump¡ldo las metas establec¡dss en et .onvenio y exi§tiendo reetlrsos disp{rnible§ producto
Cá-*""-*ñif*nte'gestté¡, estos poOrán utllízarse en las e§trategías y/o componeñte§ definidos en la

Cempaffa de Inviarn§, sÉgún la§ ne§§*dade§ de la comuna'

sÉPTrl.!Ar
Lo§ recursos serán transferido§ por el servicio¿ eñ una §ota cuota de§dé lü fécha de total trarnitación d€l
últirno acto admini§trativo.

Consultas r Rendimiento
realiradas ] Prograrnado

Campaña
Vscuaación
Ant¡¡nflr¡enz
a

\ ,.



OCTAVA:mm;, requerirá a la Municipalidad, los datos e informes relativos a la eJecuclón de la Campaña de
Invierno y sus componentes especificados en la cláusula qulnta de este aoñvenio, con los detalle§ y
espec¡fiCaciones que estime del caso, debienclo efectuar una constante Sup€rvi§ión, control y evaluación
dá mismo. Igualmente, el Servicio, a través de su referente respectivo, deberá impartir pautas técñicas
para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente conven¡Ó,

r{ov3üA;
EJ Servi{io cleberá velar por la correcta util¡záción de los fondos traspasádos a la Municipálidad, en
cumplimiento a to dispuesto en el artículo 50 de la ley No 18.575, Orgánica Coñstitucional de Ba§É§
Genárales de la Administración del Estado. S¡n perju¡cio de lo anterior estas transfereñcia§ de recursos
ss rigeñ por las normas establec¡das eñ la Resolución No 30 de 2015, de la Contraloría General de la

Repú'btica, que dispone la obligación de rendir cu"nta mensual de 1os recursos transferido§, lo qile
debe ser fiscalizado por el Servicio.

DÉcIMA¡
ffiffio el período de ejecución del presente convenio, la Municipalidad. re§tituirá, el valor
correspondientá a la parte pigada y no ejecutada, no rendida u observada de la Campaña de Invierno
objeto de este instrumento, de acuerdo a lo dispuesto en la ley de presupuesto.

§ÉctHA PRrl,lsR&
El Serviclo no asuñe responsabilidad financiera mayor que la que en e§te conveñ¡o se Señala. Por ello,
án ei cauo que la Municiáalidad se exceda de los fondos asignados por el Servicio pará la ejecución de I

mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

pÉcIMAsqGuNpA:
El p.ese"t. co,.,r."i" tendrá vigencia desde la total tramitación del últ¡mo acto admini§trativo, hasta el
ji O" j¡.¡"*Ore del año 2018. b¡n perjuicio de lo anterior, podrá prorrogar§e en fórma autornática en la
medida que la presente Campaña áe invierno cuente con disponibiltdad pre§u-pue§taria según la Ley de
p.eiupuestas del Sector púbiico del año respectivo, Para formalizar e§ta prórroga, el Servicio deberá
d[i#;; ñsolución en ta cual señale las metas y recursos disponibles para el nuevo periodo.

En caso que la Municipalidad no esté de acuerdo con esta pÉrroga autornática, padrá manifestado por
escrito, en un plazo aá l0 días hábiles contados desde la recepción de la respectiva resoiución'

DÉCIMA TERCERA:
;ñ-.gseñ[" """r* sólo podrá ser modificado o revocado por acuerdo de las partes que lo suscriben.

DÉCII'IA CUARTA:
EDresente conrenro se ñrma en 2 ejemplares. quedando uno en poder del Servicia y uno en el de la
14unicipalidad.

Dác¡ue ou¡¡ltl:
¡. p Ai:a de Don Jorge Alfredo Donoso Baros, para representaral Servicio de Salud, consta
*n Ou..*to Exento No 48 det 14áe mar¿o 2018 del M¡nisterio de salud. La Personería Juridica de Don
€ri¡tian Menchaca pinochet, para representar a la I. Municipalidad de Longavi, consta en Decreto
Alcaldicio No 2462 de fecha 06 de diciembre de 2016. Dichos documentos no se inseftan por ser
cono§ido§ de las Partes.

II.- It{púTEsE el gasto sl subtítulo !4 de esta Direcclón de §e¡ricio.

A¡¡ÓTE§E Y COMUNÍQUESE.

s 5r. Alcalde I. Mún¡cipalidad de LongavÍ
{* M¡nister¡o de Sa}ud (División Atención Primaria)
a Archivo OF. Partes
Copia Dlgltall{+ Depto. Asesoría luridica Regional DSSM
b lefe (s) Depto. de Audltoría DSSM(á lefa U. de Tesorería DS§M
{. u.c.R.A. Hospital Ünares($ Archivo Asesor de Programa
c. Unidad de Convenlos y Recursos Fiñancieros.

f'
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DEJÍ|C, PROGRATAs Y UN:DADES DE APOYO

c¡vplñl lruvrá¡¡o
ñeruÚjh¿¡wÁüp\

§fl. '\

COTI¡YET¡IO NE E¡ÉCUCIÓ}! ÜE ACTIVIBáDE§
§AUpAflA §§ fiÍvx§Rt{0 ,§18

§fi Tslca á Zs de mar¡o de 201§ enir€ el §ervicin de §alud Maule, pérsona Jurídica de derech¡ públicc.
domtcfliado en calle 1 Norte No 963, 4to pis6 Edificic Centro 2§00 ?alca, representado pür sv üirector {S)
Dsn ,OR§E ALm§E0 pONOSO §ARRO§, §'!érJlro Cirtliano, RUT l',lo 5,4?1.319-0, del misrno üomicili§, o
quien legaimente lo reemplace, en adelanle el "§ervlcio" y la llustre ttunicipalidad de LOIiGAYI, persona
jurídica de derecho prSblico, domicilíada en 1 Oriente fqo 2!4. Longavi, representada For §u Aicaide üon
tn¡Sf¡E¡¡ ,rtEa{CHACA PII{§CHÉT. RUT N§ 7.911.§07-k de ese mismo domicilio, o quien legalrflente lo
reernplace, en ¿del¡nte la "fr{unicipalldad", se h¡ acordado celebrar un a§nveni§, qua con§ta de tra§

§isuientes cláusulas:

PRIMERA:
€l attícu{o 49 de la Ley ryo 19.378 "Estatuto de Atención Prímaria de §alud Municipal" establece que cada
€ntidad de salud municipal recibirá rnensualmeftte un aporte a§*atal, el cual se determirrará anualmente
rnediante decreto fundads del tvlioisterio de §atud.

§l artículo 56 de la citada ley, señala que con este aporte los estableclrnlentos municipales de atenc!ón
pr¡maria cumplirán las ñsrmas técnicas, planes y prcgrarnas que sobre la materia ¡mparta el I{inl§téri§ de
Salud, Además agrsga que sn caso que las normas técnlcag, planes y programas que se irnpartan con
posterioridad a la entrad¡ en visencla de esta ley irnpliquen un rnaYor gasto ptra la Municlpalidad" su
ñnanci¡miento será incorFqrado a l¡s aportes e§tablecido§ en el artículo 49,

§§§t{ft¡CI4¡
€n el marco de la Beforma de §alud, cuyos principios orlentadores apuntan a la Equidad, Partic¡pación,
Desc€ntralizacién y §atisfacción de hs Usuarios, úe las priortdades pr§€ramátita§, §mañada§ d*l Ministerio
de salud y de la modernizacÍón de la Atención Prarñaria e ¡ncorparando a la Atención Frimaria como área y
pilar relevante en el proceso de ca¡nbio a un nueyt modetg de atención, el Ministerio de S¡lud, ha decirids
impulsar la realizac!ón de la "Ctrtrl¡,aña dc tnvi*rn¡, AÑO 2O1§" cuyo objetivo fundamental es abordar
con sol¡ciones técn¡carñente óptlmas el fluJo de pacientes que se Éresentan en el periode inverñal con
rnotivo del aumsnto de las Enfermedades Respiraiorias.

El üfrcio que dlspone la planificaclón de l¿ Carnpaña de Invierno 2018 y disfflbuye lss recursos para la
referida estratesia es el ORD. C 5l/§o 520 de fecha 02 de febrero de 2018 y el §ficio ORO. C2.1Nq 772 de
fecha 14 de febrero de 2018 ieforma lmptrementación de la Campaña de Invierno" año 3ü1§. drnbos
docume¡tcs del Ministerio de §alud.

TEñC§§,J\:
E1 Miñ¡steris de §alud, a travás del §ervicio, conviene en asignar a la §unicipalidad recursos destinados a
financiar la§ siEs¡entes estrategias de la Carnpafrñ de lnvlerno.

La Campaña de lnvi¿rno csnsidéñ la ejeclción de las
enfermedades qile e$te abordal

- Cámpaña de v¡cunacl$n Antiinflue,ua,

siguientes actividades respe.to de las

- RefuÉrzo equlpo de salud en Cénlros de §alud ApS €n horas para atÉñción de rnorhilídad, consulta§
esponiáneas por cuadros respiratorios y dispositlvos de urg§ncía AP§,

- Adecuacián de horaries de ¿tenció¡ de APS con el objeto de disminuir riesgo de presentar enfermedades
r*spiratorias agudas y reagudizaciones de cutsdros respiratorlgs sn pácieñtes crónicos y poblacíón de
riesgo, y refuer¿o de €xteñ$¡ón hor¡ria para dar respuesta a dernanda asistencial,

- Infornración oportuna al Servicio de Salud sobre avance de la Campsña de Inviemo,

Todas estas act¡vidades se realizan Én el marco de un diagnóstiso local de los problemas y planes,
elaborados por los Servicios da Salud y aprobadss técnicañenté por la Unidad dt §alud Respíratoria a

a lo señalado en las cláusulas precedentes el ftlinisterio de Salud, a trdvés del §ervicio, conviene
asignar * la Municipalidad, desde la fecha de total tramitacián del últirñs acto adniñ¡stratjvo, la surna

total de * 2.191.5§1, para alcanzar el propósito y cumpllmiento dé las estráteE¡ás señaladas en la
cláusula anterior.

t¡lü ci F§¡nlsteri6.



DiEtrÍbstiÉn de Rccursoa Ordlnarlos: Campaña dc tnvicrno: Componente Jtdstto y Fediátrico -
§ubtitulo 24

§losa Comuna Estrategia Monto asisnads S

Recursos
Hurnanos APS LCNGAVI

Campaña dÉ vacunación Anti
influenza

$ 677.99?

Consultas msrbilldad en
extensión horária

$ 1.056.782

Consultas morb¡l;dad en
refuerzo cofi sultorio (horado
normel)

$ 1.05§.782

Monto ?otal $ 2,791.561

OUII{TAl
El §ervicio supeñr¡sará el cumpllmiento de las actividades que comprende L¡ C.rnprña ds lrivierno, tos
dstss e idorm:¡ rGl.üvos a sú €r€€uclén dcbcn ¡er anviado¡ *n forma ñeniu§l a los correos
jqomezessmaule.cl. mc , ccifuentes@ssmaule.cl y dsenano&ssrnaule.el con los datos
que §e solicnan en formato adjunta.

Q¡r: horaria y refuezo consultorio, indlcar las horas mensuales
contratadas de m&licos, la cantidad de cons¡¡ltas rnorbilidad realizadas, eí 

|

rend¡miento de la astividad, el monto pagado, en pesos, al {los) profesional !

(es) y el saldo para el mes siguiente, 
I

Saldo
tñ€§

1r,¡rr4.-,---

ffi úáiunaiión Antiirñucn:a, indicar l¡s horas
*.nsuáes dnfata¡¿i de cnferrncrar TEI{S, D¡e¡tador y/o mattr¡ale§ e 

I

¡nsomos. el monto pagado, en peso§, al (los) profe§ional ies), materiale§ t I

el
Total

hor¡s o
s

Saldo
me§

siguient I¡t I

ilttSP'rr

k*og E-.6i6los" cumplido las metas establecidas en el convenio y existiendo recur§o§ disponibles pr§du{tú de
una eficiente gest¡ón, estc podÉn utilizarse én las estrategias y/o compoñentes defin¡dos en la C¡rnp3ña
de Invierno, según la§ necesidades de la comuna.

sÉPT¡uA:iñfffios serán trañsferidos par el Serv¡cio, en una sola cuota desde la fecha de total lrarnitacidn de!
último acto adminisffiivo.
oc[ava:ffiio, requcrirá a la Flunlclpalldad, los datos e inform€s relativc a [a ejecuclón de la Campañ* de
Invlemo y sus componentes esgeclllcados en la cláusul¡ qulnta de este conven¡o, con los detalles y
cpec¡¡caitonés que est¡me del ciso, deblcndo efeduar uná constsnte supervisión, control y evalúacién del
tTl¡i*o, Igualmenta, el Servicio, a través de su referente respectivo, deberá impartir pauta§ técnicaS para
alünzar §n forma más efiCiente y eficaz lo§ objetivos del pres.nte conYenio.

T{OYENA:
A-§;-i{io deberá velar por la corrects utlllzación de los fondos traspasados 3 la Municípalidad, en
iumplim¡ento ¡ lo dispueito en el artltulo 5o de la ley No 18.575, Orgánica Con§t,tucion¿¡ de §¡ses
Generales de la Administráción del Estado. Sin perjuiclo de lo anterior estas transferenciá§ de recijr§o§ se
rigén por las normas est¿bleddas en la Reso¡ución No 30 de 2015, de la Contraloria General de la
nápúbi¡ca, que dispone la obtigactén de rendlr cu¿nta mcn¡url de los recursos transferidos, lc que defre
ser fiscali¡ado por d Servicio.
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nÉqrul;
Finalizado el perÍodo de ejecución del preserrte Íünvenis. la Müni{ipalidad r"estituir*. el valcr
cogespondiente a lñ parta pagada y no sj*cr.,tñda, ¡'¡o re¡tÍida u qbservada de la Car¡'¡Fañt da Invisrñc
objeto de cste instiljniefito. ds acuerdc á ls d¡soue§to eñ |á fáV de presupuesto.

0É,c{rÉfipruHqSAr
§l §erviris no asume respsnsabil¡dad flnanctera fiü.r,cr {iJ€ ln que *n este convenio se eeñala. P*r e}1*" er
el caso que la Mlnicipalidad se exceda de las fondos asignadas por el §ervicio para la ejecución ¿iel misma.
ella asurnírá el mayor gssto ressltante,

DÉqIMA §E6UNDA:
El presente convenio tendrá vigencia desde ía tñtñi trarl}¡Iüci*n del último B{to admiñit'irativ§, hasté *} 31
de dlclembre del año ?018. §in peüuicio de ln anteric¡, podrá prorrogarsE en forma automát¡ca en lü
medlda que la presente Carrfaña de Invierno §.rente con disponibilidad presupirestariü según la L*y de
Pre§lpuesto$ del §ector Pubtic*.del año respecfidü. Para formali:ar esta pmrroga. el S*rvicia d*brrá dictar
una resolución en la cu¡l señale las rfletas y recursos disponibles para el nuevo periodo.

En caso que la Municipalidad no esté de acuerdo con €§ta prónuga autoñática, podr§ manif*stárls psr
escritof en un plazo de 10 dfas hábiles contados desde ia recepción de la respectiva resolución,

§ÉCIHA TrncEnA:
El presente convenio sólo podra ser rnodiflcado c revocado por acuerdo de las partes que lü suscriben.

§*§rMA.§irABrSj
El presente csnvenio se firma en 2 eJeriplares, quedando úflo en poder del Servicie y uña eñ el de la
t4uni{ip¿l'dad.

Lñ personeríá Jüridica de Dcn Jorge ,{lfreds §ünsso §arr&§, para representar al §erviaio de salud. c*nst¡
en Decreto Exento No 48 del 14 de ma¡zo 2018 del lvlinisterio de §alud. La Psrsorrería Jurldica de Doc
Cristian Menchaca Pinochet, para r*prp.§entar a la 1. l4unicípal¡düd de Longavi, consta en becreta Al*ldicic
N§ ¡462 de fecha 06 de diciembre de 2016, §ichrs documentos ne se i*seÉan por $er conocidos de lss
parre§.
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